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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
resarte oficial

?IBI8BICU 2^ GOBSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Key y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

líiaceía del 30 de Junio de 1’05.)

unim« cíiim.
— "O

mmsíERio DE «sracciflii piiblica 
y Bellas Artes.

REGLAMENTO 

filfa el régimen deja primera enséñanza ofi.iil
(COUffCI>XTSXOI«-,)

Art. 77. A pesar de lo dispues- 
toen el artículo anterior, tendrán 
preferencia para el traslado el 
Maestro cuyo cónyuge desempe- 
119 en la población donde exista 
la vacante un cargo retribuido 
con sueldo que figure en el pre 
supuesto del Estado, de la Pro
vincia ó del Municipio,

Los Maestros consortes no po
drán hacer valer, sin embargo, 
esta preferencia si uno de ellos 
hubiera hecho ya uso otra vez de 
esta excepción en su carrera pro
fesional, ó si su categoría les im
pide el nuevo destino con arre
glo á lo que dispone el art. 5." 
de este reglamento.

Art. 78. [jOs traslados á Es
cuelas de asistencia mixta pue
den .ser solicitadosindistintamen- 
16 por Maestros y Maestras, y los 
Ayuntamientos, asesorados por la 
Junta local, pueden elegír, sin 
ulterior recurso, Maestro ó Maes 
ha para desempeíiar la Escuela 
vacan te.

Art. 79- Los Ayuntamientos 
perderán el derecho de elegir 
Maestros cuando no hayan hecho 
^a elección dentro de los treinta 
dias siguientes á la fecha en que 
se haya producido la vacante.

Art, 80.' Las Juntas locales 
^emunicarán inmediatamente á 
lus interesados, á la Junta pro- 
''Incial, al Rectorado y á la Sub
secretaría del Ministerio de Ius- 
.huccion pública y Bellas Artes 

la elección de Maestro acordada 
por les Ayuntamientos

Art. 81. LosMaestros deberán 
. tomar posesión de los destinos 
que obtengan por traslado den
tro de los treinta días siguientes 
á la fecha en que se les comuni
que la elección.

Art. 82. Los Maestros que 
después de haber solicitado un 
traslado no acepten el cargo, 
quedarán postergados á todos los 
de su categoría.

Si transcurrido el plazo de po
sesión que determina el artículo 
12 de este reglamento, el desig
nado no se presentase á desem
peñar el carozo, la Junta local lo 
comunicará á la provincial, al 
Rectorado de su demarcación y á 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, para la aplicación de las pe
nas correspondientes, y los Ayun
tamientos harán nueva elección 
dentro de las prescripciones de 
este reglamento.

Cuando no haya aspirantes por 
traslado á una vacante ó el Ayun
tamiento no haga uso del dere
cho de elección, hará la designa
ción de Maestros la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, si la va
cante se halla en poblaciones de 
más de 20.000 almas, y los Rec
tores de los distritos universita
rios en las restantes localidades.

En estos casos dichas autorida
des designarán para ocupar el 
cargo al que ocupe el primer lu
gar del escalafón de aspirantes 
de la categoría respectiva.

Arí. 83. Los Álaestros que 
pertenezcan à la misma catego
ría y lleven por lo menos dos 
años desempeñando el cargo, 
podrán permutar el dei-tino siem
pre que no hayan cumplido cin- 
cuentay ocho años de edad,que no 
estén sujetos á expediente guber
nativo, que no tengan solicitado 
el traslado á otra población y que 
no hayan incoado expediente de 
sustitución.

Art. 84. Corresponde acordar 
las permutas al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes para los Maestros que figuren 
en las categorías de la primera á 
la séptima, ambas inclusive, y á 
los Rectores, para los que figu
ren en la octava categoría.

C A PITULO VIH
SUSTITUCIONES

Art. 85. Los Maestros que 
después de. llevar diez años do 
servicios en propiedad se inutili
cen para seguir desempeñando el 
carga, podrán solicitar servir sus 
plazas por medio de sustituto, á 
cuyo efecto presentarán en las 
Juntas provinciales do Instruc
ción pública de que dependan la « 
correspondiente instancia.

Art. 86. Las Juntas provin
ciales do instrucción pública, 
una vez recibida la instancia en 
que se solicite sustitución,acorda
rán el nombramiento de tres Mé
dicos, debiendo ejercer uno de * 
ellos cargo público, administra
tivo ó judicial, para que reco
nozcan al-Maestro, por separado, 
y certifiquen con claridad y bajo 
juramento si se halla imposibili
tado para la enseñanza.
. Los Médicos remitirán de oficio 
á las Juntas locales las certifica
ciones del reconocimiento, y estas 
Corporaciones las cursarán con 
su informe á las Juntas provin
ciales.

Art. 87. Las Juntas provin
ciales reclamarán á los Maestros 
las partidas de bautismo y las ho
jas de servicios, y una vez com
pleto el expediente lo remitirán 
al Rectorado con su.informe, y 
éstos acordarán © negarán la sus
titución.

Art. 88. Concedida la susti
tución, nombrarán al sustituto 
de entre los aspirantes de la octa
va categoría que lo tengan solici
tado, y si no hubiera petición de 
aspirantes nombrarán al último 
número de dicha lista, quien 
vendrá obligado á aceptar el 
nombramiento, ínterin le corres i 
ponda por su número ingresar j 
en el Magisterio. i

Art. 89. Los Maestros susti- ; 
tutos disfrutarán el 50 por 100 í 
del sueldo legal de la Escuela, 
los premios, aumentos volunta- ( 
ríos y gratificaciones, así como 
también tendrán el beneficio de ■ 
la casa habitación. ¡

Art. 90. Los Maestros susti- ■ 
luidos percibirán el otro 50 por L 
100 del sueldo legal. j

Art. 91. Los sustituidos no 
podrán desempeñar ningún otro 
cargo, con retribución ó sin ella, 
del Municipio, do la Provincia ó

dal Estado, y quedarán obligados 
á residir en el punto donde esté 
la Escuela.

La faita de estos preceptos so 
entenderá como renuncia á la sus
titución, 5^ el sustituido será da
do de baja en el Magisterio.

Art. 92. Al cumplir los sus
tituidos sesenta años de edad que
darán de hecho jubilados, sin 
que precise ninguna otra resolu
ción y siempre que reúnan vein
te años de servicio. Si nos los tu
vieran continuarán hasta el día 
que los cumplan.

Art. 93. Las Juntas provin
ciales y los inspectores de prime
ra onsoñanza cuidarán de que las 
sustituciones cesen en el mo
mento que los Maestros reúnan 
las condiciones que determina el 
artículo anterior.

El incumplimiento de estas 
prescripciones será causa bastan
te para que los interesados no 
puedan disfrutar^de los beneficios 
de la ley de 16 de Julio de 1887.

Art. 94. Tanto los sustitutos 
como los sustituidos sufrirán el 
descuento del 6 por 100 de la 
parte del sueldo legal que perci
ban para fondos pasivos.

Los Maestros sustituidos no po
drán ascender en las categorías 
de los escalafones para el percibo 
de mayor sueldo.

Las sustituciones caducan á los 
tres años de concedidas.

CAPITULO IX

EXCEDENCIAS

Ai't. 95. Los Maestros que lle
vando diez años de servicios en 
propiedad deseen dejar el Magis
terio público, pueden solicitar del 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bollas Artes la situación de 
excedentes sin sueldo, y conti
nuar en ella durante dos años, 
conservando el mismo número 
en el escalafón.

Art. 96. Los Maestros exce
dentes que lleven dos años de esta 
situación, pueden prolongaría por 
otros cuatro, conservando el dere
cho de ingresar, pero en el últi
mo lugar del escalafón correspon
diente, y los que pasando dicho 
plazo no intenten volver al servi
cio activo de la enseñanza prima
ria, no podrán ingresar de nuevo 
en ninguna categoría, si no ob-
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ü80 1.® de Julio de 1905.

tienen el ingreso mediante opo
sición.

Estos Maestrosconservarán, sin 
embargo, los derechos que hayan 
adquirido, respecto de viudedades 
y orfandades.

CAPÍTULO X
ESCUELAS VACANTES

Art. 97. Apenas ocurra una 
vacante en el Magisterio de pri
mera enseñanza pública, debe 
ser comunicada inmediatamente 
por el Presidente de la Junta pro
vincial al Rectorado, á la Junta 
Central de Derechos pasivos del 
Magisterio y á la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Kn las comunicaciones de va
cantes so hará constar la clase de 
Escuela, el nombre y apellidos 
del que la haya producido y la 
categoría del interesado.

Art. 98. Las Escuelas vacan- 
les pueden se desempeñadas pro
visionalmente, y sin sueldo del 
Estado, por un individuo de la 
Junta local durante los días ne
cesarios para hacer el nombra
miento dei Maestro que haya de 
desempeñar el cargo en propiedad.

CAPÍTULO Xl
ENSEÑANZA GRADUADA

Art. 99. Sn los distritos es
colares donde no haya más que 
un Maestro ó Maestra, se gradua
rá la enseñanza dividiendo el nú
mero de niños en dos secciones: 
una formada por los niños de ma
yor edad, que asistirán à la Es
cuela tres horas por la mañana; 
y otra formada por los de menor 
edad, que asistirán tres horas de 
la tarde.

Dichas secciones serán de asis
tencia mixta.

Art. 100. En los distritos es
colares en que haya un Maestro : 
y una Maestra, so hará igual dis- ? 
tribucion de niños y niñas, sin ■ 
otra diferencia que la de supri- j 
mir la asistencia mixta, ;

Art. 101. En los distritos es- j 
colares donde haya dos Maestros ¡ 
se graduará la enseñanza divi- i 
diendo el número de niños ma- ? 
Iriculados en dos secciones: una : 
á cargo de un Maestro, formada . 
con los niños de mayor edad, y ■ 
otra, á cargo del otro Maestro, ! 
formada con los demás niños. i 

igual distribución se hará con i 
las niñas en las localidades en • 
que haya dos Maestras. 1

En estos distritos las sesiones í 
para Maestros y discípulos serán * 
dosdíarias, detres horas cada una. 1

Art. 102. Donde por falta de 
locales ó por otros motivos igual
mente atendibles no sea posible 
( rganizar la enseñanza con sesio- , 
neé dobles diarias, se establecerá, í 
al menos para los niños, la se
sión única, combinándolas siem
pre que se pueda con paseos y 
(^cursiones escolares. 1

Art. 103. La duración de la 
sesión única podrá ser hasta de 
cuatro horas para los niños de 
mayor edad^siempre que el Maes

tro no tenga otra sesión escolar 
diurna queduremás de dos horas.

Art. 104. En los distritos es
colares en que no haya Maestros 
para las Escuelas de adultos, y 
los de las Escuelas diurnas ten
gan dos sesiones diarias, podrán 
reducir á dos horas la sesión de 
la tarde y la de adultos.

Art. 105. Las Escuelas en 
que los niños tengan dos sesiones 
diarias habrá vocación escolar el 
Jueves por la tarde, y las Juntas 
locales, de acuerdo con el Ins
pector, podrán reducir á dos ho
ras la sesión de la tarde en los 
meses da Noviembre, Diciembre 
y Enero.

Art. 106. Eíi los distritos es
colares donde haya dos ó más 
Maestros de Escuela pública de 
enseñanza graduada, se estable
cerá la rotación de clases cada 
año ó cada dos años, según las 
necesidades de la población esco
lar, para que la mayor parte de 
los niños preparados por un Maes
tro continúen con él los estudios 
de la primera enseñanza.

A pesar de esto, la Junta local, 
por motivos especiales y con in
forme favorable de la Inspección, 
podrá suspender la aplicación de 
este precepto siempre que lo con
sidere conveniente.

Art. 107. En todas Ias Escue
las públicas la enseñanza se dará 
en orden cíclico, dividiendo cada 
materia en tres grados por lo 
menos.

Art. 108. En los distritos es
colares en que haya Escuela 
graduada con más de un Maes
tro, será Director el de mayor 
categoría, y en caso de que sea 
igual la de ambos, lo será el que 
lleve en la misma localidad ma
yor tiempo de servicio.

Art. 109. La matrícula y la 
distribución de niños de las Es
cuelas graduadas correrán á car 
go del Director de las mismas.

CAPITULO XII
MATRÍCULAS EN LAS ESCUELAS PÚ

BLICAS

Art. 110. La matrícula en to
das las Escuelas públicas será 
absolutamente gratuita.

Art. 111. La matrícula en 
las Escuelas, cuya organización 
no sea graduada, continuará ha
ciéndose como se hace en la ac
tualidad.

CAPITULO XIII
ESCUELAS DE ADULTOS

Art. 112. Es obligatorio el 
establecimiento de Escuelas noc
turnas para adultos en todos los 
distrito.* escolares cuya población 
pase de 1.000 habitantes.

En los distritos escolares de 
menor vecindario se establecerá 
ó no dicha enseñanza en vista de 
las necesidades de la población.

Art. 113. En todo caso el sos
tenimiento de la enseñanza de 
adultos estará á cargo de los Mu
nicipios, que satisfarán directa
mente todos los gastos de local. 

personal y material que se ocasio
nen por este concepto.

Art. 114. Las Juntas podrán 
utilizar para las clases nocturnas 
de adultos los locales de las Es
cuelas diurnas; pero deberán 
utilizar con preferencia otros lo
cales de los establecimientos de
pendientes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
en donde haya mobiliario acomo
dado á los alumnos de dichas Es
cuelas.

Art. 115. Para ser nombrado 
Maestro de adultos es indispensa
ble estar en posesión dei título de 
Maestro de primera enseñanza.

xArt. 116. Las Juntas locales 
podrán nombrar Maestros de las 
Escuelas de adultos, siendo con
veniente que prefieran para esta 
labor á los Maestros que se ofrez
can á no desempeñar otro cargo 
de enseñanza durante el día.

Art. 117. En los distritos es
colares en que haya seis Maes
tros, ó más, de Escuela pública 
graduada, las Jun tas locales, apro
vechando las ventajas de la ense
ñanza graduada en las Escuelas 
diurnas, podrán destinar á las de 
adultos hasta la cuarta parte de 
dichos funcionarios, sin otra re
tribución que elsueldo correspon
diente á su categoría.

Art. 118. Las gratificaciones 
anuales de los Maestros de ad ultos 
que no figuren en escalafón, no 
serán menores do 250 pesetas 
anuales, y deberán ser mayor en 
los distritos escolares que pasen 
de 10.000 habitantes.

Art. 119. En los distritos es
colares donde las Juntas de pri
mera enseñanza destinen parte de 
los Maestros de la población ai 
servicio especial de las Escuelas i 
de adultos, darán la preferencia á 1 
los de menor categoría, y entre 
los demás á los que á juicio de 
dicha Junta tengan mejores con
diciones para el cargo.

Art. 120. En los distritos es 
colares donde pueda organizarse 
la enseñanza nocturna de adul
tos, con independencia del per
sonal docente de las Escuelas 
diurnas, el cargo de Mastros de 
adultos será incompatible con 
cualquier otro cargo de enseñan- 1 
za pública ó privada. j

Art. 121. Todas las Escuelas ! 
de adultos han de ser necesaria- ; 
menta nocturnas. 1

Art. 122. La duración del j 
curso en las Escuelas de adultos 1 
será la misma que en las demás i 
Escuelas de primera enseñanza, j

La duración de la sesiones de | 
las Escuelas de adultos será de í 
dos horas si el Maestro tiene á su ; 
cargo otra sesión escolar. í

Cuando el Maestro desempeñe ; 
solamente Escuela de adultos, las Î 
sesiones de esta Escuela no dura- | 
rán nunca menos de tres horis.

Art. 123. La matrícula de las > 
Escuelas de adultos será absolu- ■ 
lamente siempre grutuita, y es- 1 
tara siempre a cargo de los Maes- ; 
tros de las mismas. »

Para matricuiarse en las Escue

las de adultos es preciso haber 
cumplido trece años de edad.

En las Escuelas de adultos sg 
procurará graduar la enseñanza, 
siguiendo, en lo posible, las pres
cripciones que este reglamento 
contiene respecto al asunto pan 
las Escuelas de niños.

Art. 124. La dotación para 
luz, limpieza y material de Es 
Escuelas de adultos en los distri
tos escolares que pasen de 10.000 
almas no será inferior á 150 pe
setas anuales, ni á 125 en los 
distritos escolares de menor po
blación.

Art. 125. Los gastos de ma
terial para las Escuelas de adul
tos serán justificados trimestral
mente por los Maestros ante las 
Juntas locales.

CAPITULO XIV
MATERIAL DE LAS ESCUELAS PUBLICAS 

DE PRIMERA ENSEÑANZA

Art. 126. La dotación de ma
terial de las Escuelas públicas se 
dividirá en dos partes, una des
tinada á los gastos ordinarios de 
la Escuela, y otra á la adquisi
ción de mobiliario escolar y ma
terial pedagógico de más costosa 
adquisición.

Art. 127. La asignación para 
material ordinario se determina
rá por la siguiente

ESCALA 

1................  400 pesetas. 
2................ 300 »
3................. 225 »
4...... 200 »
5................. 150 >?
6................ 100 »
7............... 75 »

Art. 128. Del importe de es
tas asignaciones, el 30 por 100 
será destinado por los Maestros 
á los gastos de limpieza, conser
vación y reparación del materi:!’ 
y demás gastos, y el 70 por 100 
restante á la adquisición de li
bros y objetos de escritorio.

Art. 129. En la adaptación, 
esta e.scaia se apdeará del modo 
siguieute:

Categoría Escueias de
AílGNACIOS

Fiisetíis.

Prim-ira. 1 3.000. . f 
■ 2.750. . 400

Segunda. 12.250. . f 
i 2.000. . ‘ 300

Tercera.. 11.900. .
i 1.6.50. . i 225

Cuarta. . j 1.625. . f 
i 1 375. . ' 200

Quinta. . i 1.350. . , 
jl 100. . i 150

Sexta., . ’ 1.075. . / 
j 825. . j 100

Séptima. 1 -625. . f
i 500, . 75

Arí. 130. Una vez hecha- L 
adaptación, y para lo sucesivo, 
las asígnacioíies de material qn*^ 
correspondan á la.s Escuelas ds 
cada provincia quedarán fijas en 
cada una con iudependencii de* 
sueldo del .Maestro, hasta taflD 
que sea publicado el censo e^co'
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]ar, pues una vez conocido ofi
cialmente, las categorías se fija
rán para las Escuelas de cada 
población según el número do 
alumnos que constituyan su cen
so escolar.

Art. 131. El Maestro formu
lará anualmente un presupuesto 
para la inversion de estas asig
naciones, que se someterá al 
acuerdo de la Junta provincial, 
previo informe de la local de pri
mera enseílanza.

Art. 132. El Ministerio de 
Instrucción pública mandará li
brar por semestres el importe de 
estas consignaciones, previa re
misión de relaciones certificadas 
que redactarán las Juntas pro
vinciales, detallando el número 
de Escuelas y nombre de los 
Maestros.

Art. 133, Los Maestros rendi
rán anualmente, ante las Juntas 
provinciales, cuenta justificada 
de ¡os gastos realizados con cargo 
al presupuesto, y esta cuenta 
será censurada y quedará archi
vada en las Juntas provinciales, 
sin ulterior tramitación.

Art. 134. Trimestralmente 
deberán los Maestros remitír á la 
Junta local una copia de la cuen
ta de gastos da limpieza, repara
ciones y conservación de la Es
cuela, y la Junta local hará ai 
Maestro las observaciones que 
juzgue oportunas.

Árt. 135. Se consignará 
anualmente en el presupuesto 
del Ministerio de In.sír necion pú 
biiea y Bellas Artes un crédiio 
destinado á las a.íquisiciones de 
material pedagógico y mobiliario 
escolar, que será distribuido por 
provincias, .teniendo en cuenta 
el número de Escuelas que cada 
una comprenda.

Art. 130. Para determinar la 
turma y condiciones que debe 
reunir el material pedagógico y 
inooiliario escolar, existirán mo 
dolos oficiales construidos expre
samente por el Musso Pedagógi
co Nacional.

Art. 137. Las adquisiciones 
de este material se harán directa- 
uiente para cada distrito univer
sitario por un Ueiegado del Mi- 
ui.sterio de Instrucción pública y 
Leilas Artes, asesorado por una 
Junta compuesta de los Jefes de 
halos los Establecimientos de en
señanza oficial que sostenga el 
Estado en la capital de la provín- 
^íu, y dos Maestros que teni^'an 
eu la capital su residencia y que 
serán elegidos por los demás de 
^a provincia.

árt. 138. El Secretario Jefe 
‘‘ó ia Sección de instrucción pú- 
udca y Bellas Artes de la pro- 
’^mcia tendrá á su cargo la Se- 
cretaría de esta Junta y el cum- 
púmiento de sus acuerdos, asi 
coiiio la recepción y remisión á 
^u destino del material y mobi- 
pario escolar adquirido, bajo las 
^uniediatas órdenes del Delegado 
^'bcial.

^rt. 139. Las adquisiciones 
^- realizarán por administración

ó por subasta, dentro de las con- 
1 diciones generales que detenni
1 na el Real decreto de 27 de Fe- 
1 brero de 1852 y 24 de Diciembre 
1 de 1904.
i Art. 140, Los pagos se veri

ficarán directamente á favor dei 
contratista ó proveedor por el 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bella.s Artos, en vista de las 
certificaciones de recepción y re
laciones valoradas que deberá ex
pedir el Secretario de la Junta, 
con ¡a conformidad del Delegado, 
y el V.“ B.® del Gobernador Pre
sidente de las Juntas provincia
les de Instrucción pública.

Art. 141. En armonía con es
tas disposiciones, ia .Subsecreta
ría del Ministerio dictará las ins
trucciones y publicará los mode
los necesarios para su ejecución 
y cumplimiento.

DISPOSIGIONES PINALES

1 .* Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan 
á lo preceptuado en este regla
mento.

2 .* Sl Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes dicta- 
rá las órdenes oportunas para la 
ejecución de este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 / Para la adaptación de la 
escala determinada por el artícu
lo 2.® del Real decreto de 22 de 
Marzoúltimo y en este reglamen
to, se observarán las siguientes 
prescripciones: ■

n ) Los Maestros que al ocupar 
las nuevas categorías hayan de 
percibir menor habir del que hoy 
disfrutan, uniendo á su sueldo 
las retribuciones con venidas que 
les sean abonadas de las nóminas 
mensuales, con cargo al presu
puesto del Estado, por estar com
prendidas en el núm. 3 de la 
Real orden de 17 de Enero de Í 
1902, percibiráíi una indemniza
ción igual á la diferencia entre 
el nuevo sueldo que les sea asig
nado y el haber total que disfru
taban anualmente por su ante
rior sueldo y retribuciones con
venidas hasta que en ascenso re
glamentario pasen á ocupar un 
sueldo igual ó mayor al que an
tes percibían.

i^) A los Maestros que tengan 
las retribuciones corivenidas, y á 
quienes su importe sea abonado 
por los Municipios y á los que no 
habiendo celebrado convenio per
ciban directamente da los niños 
sus retribuciones, les serán éstas 
computadas por el 25 por 100 de 
los sueldos legales que disfruta
ban al publicarse el Real decreto 
de 22 de Marzo último, tendrán 
derecho á ser indemnizados como 
previene la regla prec-edente, 
siempre que perciban por el lu 
gar que ocupen en el escalafón 
un sueldo menor que el disfruta
do anteriormente, más el impor
te de las retribuciones así deter- s 
minadas. «

c) La compensación y reco- j 
nocimiento de in iemnizaciones 1 
se hará siempre comparando el ’

) dé i f 91.

íntegro de Ids ha'Be¿S^nUs dis- 
Írui.i los por los. Maestros y el 
suebJ . que en la nueva escala 
less;a asignado, sin deducción de 
descuenta alguno, y el aumento 
de descuento que establece el 
art, 26 del Real' decreto de 22 de 
Marzo último ingresará en la 
Caja de Derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseílanza.

^•^ L^-^ Maestros cuyo sueldo 
legal es actualmente de 625 pe- 
setas, y aquellos cuyo sueldo se 
elevó á 500 pesetas por la ley de 
l’re.iupuestos de 29 de Diciembre 
da 1903, conservarán sus cargos 
y podrán ascenderá 1.000 pese
tas; pero no íagres-»rán en el es
calafón con derecho á los ascen
sos reglamentirios, sino en vir
tud de oposición á las categorías 
octava, cuarta ó primera, que 
efectuarán sometiéndo.se al pro
cedimiento establecido en tos ar
tículos 49, 50, 52, 53 y 54 de es
te reglamento

3.^ Los Auxiliares gratuitos 
y los Ayos con titulo profesional 
de las Escuelas pública.s de Ma
drid, Barcelona, Sevilla y Valen
cia, cesarán en sus cargos, pero 
con anterioridad á 31 de Diciem
bre del corriente año podrán ser 
nombrados, á su instancia, para 
Escuelas públicas de 500 á 625 
pesetas, y ascender á 1.000 en su 
día, pero no ingresarán en el es
calafón con derecho á los ascensos 
reglamentarios, sino en virtud de 
oposición de aspirantes á las ca
tegorías octava, cuarta ó prime- 
mera que efectuarán sometiéndo
se ai procedimiento establecido en 
los artículos citados e.n la dispo
sición anterior.

4,® Los Municipiosquehoy ten
gan reconocidos á sus Maestros pre
mios óaumentos voluntarios,e.sta- 
rán obligados á salisfacerlo.s direc
tamente, y en lo sucesivo podrán 
acordar la concesión da cuantos 
juzguen convenientes para al fo
mento de Ia instrucción prima
ria, teniendo en cuenta que el 
pago de estas cantidades deberá 
ser abonado ilirectamente á los 
Maestros por los Ayuntamientos.

Asimisíno, los Municipios que 
abonen directamente á .sus Maes
tros las retribuciones convenidas 
con posterioridad a 31 de Diciem
bre de 1901, estarán obligados á 
continuar el pago directo de la 
diferencia entre la cantidad que 
tengan convenida, y el 25 por 
100 del sueldo legal disfrutado 
por el Maestro con anterioridad 
à ia nueva escala, en cayo im
porte han de ser computadas las 
retribuciones á los efectos que 
determina el apartada ó de ia 
primera disposición transitoria.

6.® Para graduar convenien- 
temente el ingreso de Maestros 
y Maestras en la categoría octava 
con un sueldo único de 1.000 pe
setas, ésta será constituida por 
las agrupaciones siguientes:

I. Los Maestros dotados con 
el sueldo anual de 625 ó más 
pesetas, sin llegar á 825, for
marán la primera sección de

la octava categoría, y deberán 
desde luego disfrutar el sueldo 
de 1.000 pesetas anuales.

lí. Los Maestros que disfru
ten un sueldo comprendido en
tre 500 y 621 pesetas formarán 
ia segunda sección de la octava 
Citegoría, disfrutando el sueldo 
que hoy les está asignado.

111. Todos los años se inclui
rá en el proyecto le presupues
tos, comeuzaudo por el próximo 
de 1906, el crédito necesario para 
la dotación y ascenso á 1.000 pe- 
setas de sueldo de mil piezas en
tre Maestros y Maestras de la se- 
gumía sección de la octava cate
goría.

7. ^ El sostenimiento de la pri
mera enseñanza pública en ia.s 
provincias Vascongadas y Nava
rra se ajustará á las mismas re
gias que en el resto de la Nación; 
pero el Gobierno de S. AL, ante.s 
que se publiquen los escalafones 
generales del Magisterio de pri
mera enseñanza oficial, podrá 
concertar con las Diputaciones 
forales de dichas provincias el 
sostenimiento de sus Escuelas 
públicas,

8. ® Hasta tanto que se publi
que con carácter definitivo el 
arreglo escolar, se tendrán en 
cuenta los datos del censo de la 
población, así para aplicar el 
Real decreto de 22 de Marzo dei 
presente año como para aplicar 
Ia.s prescripciones de este regla
mento.

9. ^ Los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas que ha
yan de ascender, en virtud de 
esta reforma, á ia cuarta catego
ría, podrán continuar en la resi
dencia legal que tuvieran el 
31 de Diciembre ^del presente 
año, aunque la población en que 
residan no llegue á 20.000 almas.

10. Al hacer la implantación 
de esta reforma, los Maestros y 
Auxiliares de las Escuelas públi
cas continuarán prestando servi
cios en la misma localidad en que 
los prestan actualmente, sea 
cualquiera la ealegoría en que 
hayan do figurar, y las Juntas 
locales diátríbuirán el person.al 
de los Auxiliares que pasan á ser 
Maestros, con arreglo á las nece- 
sida les del servicio.

11. Los Maestros que actual
mente sirvan Plscuelas de tem- 
porad.i, continuarán en su desti
no; pero irán destinándose á Es
cuelas permanentes á medida que 
sea po?ib;e suprimir las primeras.

12. Quedan suprimidas las 
denominaciones de Escuelas Ele-, 
mentales y Sup-eriores, asi como 
las de completas é incompletas. 
En adelante, todas las Escuelas 
públicas seLamarán, legdlmentc, 
«Escuelas públicas de primera 
enseñanza».

13. El e.-calafon general del 
Magisterio de las Escuelas debe
rá estar publicado el 31 de ]):■- 
ciembre del presente año, y, ai 
efecto, la áubsccretaría dei Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará las órdenes
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tóa 1.^^ de Julio de 190&.

ó instrucciones que estime con- 
venientes. ,

14. Al suministrar los datos 
para la formación del escalafón 
general de los Maestros, si el 
sueldo no corresponda al que de
termina la escala de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, ó al de 
la población en que presta servi
cios, deberá el interesado decía 
rar el motivo de la diferencia y 
manifestar taxativamente si pro
cede del anuncio de provision de 
la Escuela, de aumento volunta
rio, del censo de la población, de 
destinos en comisión ó de cual
quiera otra circunstancia.

En el caso en que la diferen
cia de sueldo proceda del anun
cio con que la plaza fué provista, 
los interesados declararán con 
exactitud y precision la fecha del 
anuncio de la provision y la Au
toridad que le firmó, y los acuer
dos ó disposiciones C[ue dieron 
origen á la diferencia.

15. Para todos los efectos en 
que haya de tenerse en cuenta la 
categoría al hacer la implanta
ción de esta reforma, se determi
nará aquella 'condición por el 
sueldo legal de los interesados.

16. Los Maestros que al im
plantarse esta reforma hayan de 
figurar en un escalafón, se colo 
oaráu dentro de su categoría, te
niendo en cuenta las siguientes 
circunstancias:

Primera. El mayor sueldo 
obtenido por oposición directa en 
el Magisterio de primera ense 
fianza oficial.

Segunda. La mayor antigüe
dad de la mayor categoría dis
frutada ó reconocida.

Tercera. La mayor antigüe
dad en el Magisterio con cargos 
en propiedad.

Cuarta. La superioridad de 
títulos académicos.

Quinta. La mayor edad de los 
interesados.

17. Los Maestros que por^vir 
tud de aumentos de pobla-fion 
hayan obtenido ú obtengan, den
tro del presente año, derecho á 
disfrutar un sueld'> mayor que el 
actual, ingresarán en la catego
ría correspondiente ai mayor 
sueldo reconocido, sin derecho á 
reclamar otros haberes por dicho 
conceplo que el sueldo de la cate
goría en que ingresen después de 
aplicada esta reforma.

18. Los turnos de oposición á 
que se refiere el ait. 12 del Real 
decreto de 22 de Marzo último, 
no se aplicarán para la provision 
de plazas de la primera categoría, 
mientras no figuren en el presu 
puesto de gastos del Estado cien 
plazas para el escalafón de Maes 
tros de Escuelas públicas y otras 
cien para el de Maestras.

Entretanto, las vacantes de la 
primera categoría se proveerán 
con Maestros y Maestras de la 
segunda, mediante las pruebas 
de aptitud que determinan los 
artículos 66 y 67 de este regla
mento.

19. Los turnos de provision á

que se refiere el art. 10 del Real 
decreto de 22 de Marzo citado, no 
se aplicarán hasta que se publi
quen por primera vez con carác
ter definitivo los escalafones del 
Magisterio público de primera 
enseñanza.

20. Los Maestros que se ha
llen fuera de las Escuelas públicas 
con arreglo al art 177 de la ley 
dé Instrucción pública^ de 9 de 
Septiembre de 1857, y tengan 
derecho á volver á ellas, deberán 
presentar la declaración á que se 
refiere el art. 14 de este regla
mento, en la Secretaría de la 
Junta provincial correspondien
te, al formarse por primera vez 
los escalafones que dispone este 
reglamento, la causa por la cual 
han permanecido fuera del Ma
gisterio público.

Dichos Maestros podrán luego 
quedar como excedentes de la 
categoría en que hayan de ser 
colocados, pero si no intentan 
ahora figurar en el escalafón 
según determina el párrafo ante- i 
rior, quedarán fuera dal Mugiste- j 
rió público, sin derecho á recla
mación alguna. <

21. Los Maestros rehabilitalos ; 
quedeseen volver al ejercicio delà , 
enseñanza al implantars© esta re- j 
forma, solicitarán autos de 1.” de 
Septiembre próximo, y con arre
glo á su sueldo lega!, las Escue- Í 
las vacantes que no estén anan- i 
ciadas á oposición ni á concurso. . 
Lo.s interesados que no hagan 
esta solicitud antes de la fecha 
señalada, no tendrán otro derecho 
en lo sucesivo, que el de ingresar 
con el último lugar de la catego
ría de aspirantes, de las catego
rías primeras, cuarta ú octava, 
según el sueldo que hayan dis
frutado.

22. El Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, una 
vez publicados lo.s escalafones de 
los Maestros y Maestrasdo Escuelas 
públicas, determinará los plazos 
y el orden en que se han de ce
lebrar los ejercicios de oposicio
nes de los aspirantes á ingreso en 
las categorías cuarta y octava, y 
el número máximo de los aspi
rantes que por esta primera vez 
pueden ser aprobados por los Tri
bunales de oposiciones.

Igualmente determinará los 
plazos y el orden en que se han 
de celebrar la prueba de aptitud 
para los ascensos de categorías y 
el número de Maestros que, 
por esta primera vez pueden as
cender.

23. Las sustituciones conce
didas hasta la fecha caducarán á 
los tres años desde la publicación 
de este decreto, y necesitarán 
instruir nuevo expediente con 
arreglo á lo prevenido en este re
glamento para que puedan con
tinuar sustituidos.

24. La distribución de niños 
y Maestros que exigen los artícu
los 99, 100 y 101 de este regla- 

Í mentó se llevará á cabo en la 
última decena del próximo mes 
de Septiembre, y para ello las

Juntas locales tornarán los acuer
dos que estimen convenientes, 
sin otra limitación que los pre
ceptos de este reglamento.

25. Desde la publicación de 
este reglamento queda derogado 
el art. 6.” del Real decreto de 31 
de Mayo de 1902, y anuladas to
das las disposiciones dictadas para 
su ejecución; pero se respetaián 
los derechos de los Maestros que 
hayan solicitalo su aplicación 
con anterioridad á la fecha de este 
reglamento, á los cuales se reco
nocerán los derechos que proce
dan y que habrán de hacerse efec
tivos antes de 31 de Diciembre 
del corriente año.

Transcurrido este plazo cadu
carán todas las concesiones he
chas, y sólo podrán ser aplicadas 
las prescripciones de este regla
mento.

Madrid 16 do Junio de 1905. 
—^Aprobado por S. M.—Carlos 
María Corteso,

(^Gaceta del 19 de Junio de 1905.)

illB'Offl BMIIBIL
Núm. 1.377.

(lübleriio civil de lu.
Obras públicas.—Instalaciones ’ 

eléctricas.
La Excma. Soñora Marquesa, 

viuda /e Alonso Pesquera, ha 
solicitado autorización para esta
blecer el alumbrado eléctrico en 
Simancas, Geria y Ciguñuela, 
aprovechando la energía eléctri
ca necesaria de un molino de su 
propiedad en término de Siman
cas y aguas del Pisuerga, según 
proyecto que está de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín, de 
conformidad con el art. 13 del 
Reglamento reformado de insta
laciones eléctricas de 7 de Octu
bre de 1904, á fin de que los que 
se crean perjudicados con las 
obras inteutadaspuedau presentar 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes dentro del plazo de 
treinta días en la mencionada 
Jefatura.

Valladolid 27 de Junio de 1905. 
— El Gobernador interino, redro 
V Horia.

Num. 1 378.

(nibienifl civil de lu.
Fomento.—Obras públicas.
Visto el expediente instruido 

t en este Gobierno para la expro
piación forzosa de terrenos en el 
término municipal de Monteale
gre, con destino á la carretera de 
Boadilla de Rioseco á la de Valla
dolid á Santander, y resultando, 
que no se ha presentado reclama
ción alguna por los interesados 
dentro del plazo marcado en el 
Boletín de 5 de Noviembre de 

’ 1904, y que la Comisión proviu- 

cial informa favorablemente á la 
ocupación intentada, he acordado 
por providencia de este día, de
clarar la necesidad de la ocupa
ción de los mencionados terrenos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley de Expro
piación de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público en osle 
Boletín en cumplimiento del 
art. 20 de la misma Ley, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados, á los que se les seña
la el plazo de ocho días siguientes 
al de la oportuna notificación, á 
fin de que hagan la designación 
de perito que les represente en 
las operaciones del expediente, ó 
para que recurran en alzada ante 
el Exorno. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, debiendo adver- 
tirles que transcurrido dicho pla
zo sin que utilicen estos dere
chos, se entenderá que renuncian 
á ellos y les representará el perito 
de la Administración, según dis
ponen los artículos 19 á 21 de la 
citada ley de Expropiación.

Valladolid 27deJunio de 1905.
— El Gobernador interino, Pedro 
Vitoria.

Núm. 1.386.

' • ' de »dolid.
Dada cuenta de la instancia 

suscrita por D. Dionisio Caballero 
Simon, Alcalde de la villa de 
Trigueros, en súplica de que se 
le admita la renuncia de este 
cargo y del de Concejal, por ha
llarse padeciendo una bronquitis 
catarral crónica con accesos de 
disnea que le imposibilita para 
desempeñarles, según acredita 
con certificación facultativa que 
acompaña; f

Vista la certificación remitida 
por la Alcaldía de Trigueros, por 
la cual se acredita que referido 
Sr. Simon presentó ante la Cor- 
poracion municipal la renuncia 
de los cargos de Alcalde y Con
cejal, sióndole admitida por ma
yoría de voto.*», y

Considerando: Que se halla 
comprobado el motivo en que 
aquella se funda, comprendido ea 
el caso l.° del art. 43 de la ley 
Municipal, por padecer el recu
rrente enfermedad que le imposi
bilita para continuar en el de
sempeño de los mismos, según 
dictamen facultativo que aparece 
unido á este expediente; la Comi
sión provincial en sesión de 2/ 
del corriente, acordó admitir ex
presada renuncia, comunicándo
lo así al Ayuntamiento ó intere
sado y publicando este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de conformidad á lo prO' 
ceptuado en el Real decreto do 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 28de Junio de 1905. 
—El Vicepresidente, José OutH' 
rres. — El Secretario, Juan M^^' 
tiñes Cabesas.

imprenta del Hospicio provincial-
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